
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

——> RESOLUCION Ho. 09 1.21 172 / 
ed 

JOSE. MAR TA BO RJTA GAL OS : 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO. MEDIANIE RESOLUCION Wo ADM-89205 
De 7 DE SEPTISMBRE BE 1999 

CORSIDERANDO 

(¿UE el 25 de agosto de 1209 se ha otorgado ante el Notario Primero 
del cantón Guito la escricasa puolica de aumento de capital y reloríáa 
de estatutos de COMPANIA ELACIROBICGA 0% COMERCIO CELCO €. LIDA 3 

(UE dos señores Ingenieros Danilo Arroyo imailes y bigar Arroyo 
Sueles en 303 celilsoes de Presidente y Gerente General, cespeciivamenta, 
de la comañda marecia Ge la presente, con el gatrociaijo del doctor 
Pico Capezás Cistillo han solicicado la aprobación de la escritura 
pualica a cuyo esfecio han ¿raseacado ties copias vectificadas de la 
Hide 3 

QUE el Departamento ue laspaección de Onapyañias de Responsadilidad 
Limicáña de la Incediencia de lLaespeccioón y Control na presentado el 
intorse cavoranle ho 990093 ue <4 de júuao de Lsus; 

de la latendencia de Derecho societario. iadiante masorándo No 33 1 ¿.1. 
$01 de ló de septiemnes de 133%. na amitido infoge Zavorable ¡ara la 
continuacion des tiamito, una Vaz que cunsideca que e ha delo cuplisdeato 
a los cesrsitos legales cespeoclivos; 

  

ón ejercicio de las atripuciones que le contiece la ley - 

KsoaUsLVea 
Y * 

ARTICULO PRIMERO -— APROBAR. 3) al aumento de capital de COMPANIA ¿LEC - 
TROHICA DE COMERCIO CECO CC. LÑUA por Sí 1904 .Udu.oo sas lo que 
asciende a 5/  2'000 004,00. dividioo en 2 00% participaciones de 5/ 
1 008,00 de valor cada udaaz y, 0) da sufoma de estatutos constanies 
sa la refecida escrcítuara publica; 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que «un extracto de la semniunada escritura 
se jmligue. yor una vez, en uo e los diarios Ue mayor circulacion 
ea la ciuñad de Quito va ejemlar úe lá paniicacion mba entiegarse 
á esto Bespacio 

ARTICULO TERCERO. — DISPUEAR que el socacio Prisero del cauton Quito. 
tie nota al macyen de da macciz de la esciluura pubdiva que $2 ayrueba, 
del aunienico de la presunta solución y sieale cacon de eta anotácicn 

ARTICULO (ANO — DISPONER que el Regisiuiados Merciancii del Tenton Quito: 
4) iiscríoa la referida escrluiwaca publica junto com la ¿restule kesolucios, 
archive una copía de dicha escritica y devuelva las rcestautes con la 
razoa de la inscripcion que se ordenasz y o) cunpla las dais prescrip 
ciones “Cantenidas en la Ley Ge segisteo y el acuiculo 32 uel Codigo 
úe Comenuio
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"COMPAÑIA ELECTAONICA DE CORERCIO CELCO E. LEDA. 

ARTICULO QUINZO - DISPONER que el Notacio Primero del canton Quito anote 
al maryen de la matriz de la escritua de 12 de junio de 197%. por la 
cued se constitayo la compañía «u referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a xelamar sus estatutos redíante la escricura publica 
que se aprueba por la presente Resolucion y siente cazon de esta anotacion. 

CUMPLIDO .- Vuelva el expediente 

COMUNIQUESE. - DADA y ficmada en da Superintendencia de Compañías, en 

SQÉCo: 2 21 GET 1090 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bejo el número 

2452 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dé asf cumplimiento ae lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

JdPicial 978 de 

   

  

4. na Pas Epa Lo 
pa Riera LOG LTS : 

canoa Mika. DEL CANTON QUITO


